
El objeto de las campañas será el fomento de la recogida selectiva de envases ligeros, de cartón y
papel,y su objetivo fomentar la aportación en cantidad y calidad a través de la información y
concienciación sobre la importancia de la separación de los envases en origen y su depósito en
el contenedor que corresponda para su posterior tratamiento y reciclado.
Las leyendas a utilizar para describir la fracción de residuos de envases a depositar en cada
contenedor deben mantener una total uniformidad en las diferentes campañas realizadas por las
Entidades, y para no generar confusión entre los ciudadanos. Por tanto, la claridad, sencillez y
precisión que deben tener estos mensajes es fundamental. Así:

 

Contenedor amarillo: “Latas, briks y envases de plástico”

Será posible incluir además alguna referencia o mensaje aclaratorio para evitar que se deposite en
este contenedor, material no solicitado (ej.: NO DEPOSITAR) bien en texto o en ilustración. Cabe
resaltar que el contenedor amarillo no debe ser definido únicamente como el contenedor de
ENVASES, ya que es una información que puede inducir a confusión en la ciudadanía, al existir otros
contenedores, como el azul y el iglú verde, que también asumen la recogida selectiva de envases, en
su caso de cartón, papel y vidrio respectivamente.

Contenedor azul: “Envases de cartón y papel, periódicos y revistas.”

Será posible incluir además mensajes sobre la forma correcta de separarlos y depositarlos: “Pliega tus
envases de cartón antes de depositarlos en el interior.” Así como algún tipo de ilustración para su
inmediata comprensión.

A fin de simplificar el lenguaje y de hacerlo más accesible a todo el público, se recomienda utilizar
ilustraciones de los distintos tipos de envases, relacionándolos con su correspondiente contenedor
y color. Es importante mostrar los códigos de color con las ilustraciones de los envases
correspondientes. Por ejemplo:
Contenedor amarillo: ilustración de una botella de agua/refresco, bolsa de plástico, lata de conserva,
bote de refresco, brik de leche o zumo, aerosol, bandeja metálica, bandeja de corcho blanco,
pequeños envases de lácteos, botella de detergente líquido, envases cuidado personal y belleza, etc.
Contenedor azul: ilustración de caja de cereales, caja de pizza, de galletas, de zapatos, de
cosméticos, periódicos, etc.

Serigrafías sobre contenedores. Para el caso de los contenedores amarillos y azules,
Ecoembes ofrece serigrafías universales ya desarrolladas en varios formatos, para facilitar su
adaptación y aplicación a los diferentes modelos de contenedor.
Todos los materiales gráficos de la campaña deberán incorporar de forma bien visible el
logotipo de Ecoembes tal como figura a continuación junto con el claim de marca.Ecoembes
hará llegar este logotipo en formato electrónico, a todas las Entidades que lo soliciten.

Estas campañas deben destinarse a informar y sensibilizar al ciudadano particular, priorizando
las acciones que aseguren una mayor cobertura y así llegar al mayor número posible de
ciudadanos. Por ello, si en la campaña se incluyen acciones más abiertas (sesiones
informativas, talleres, exposiciones…) encaminadas a colectivos específicos como asociaciones
de vecinos, escolares, etc., se deberá asegurar una parte del presupuesto para acciones que
permitan llegar a toda o mayoría de la población.
Cuando la campaña se complemente con cualquier tipo de actuaciones más “abiertas” en
cuanto a su diseño e implementación (sesiones informativas, talleres, exposiciones, … a
ciudadano particular) deberán cumplir igualmente con los mensajes y principios aquí expuestos.
En caso de que los contenidos sobre recogida selectiva de envases ligeros y de envases de
cartón y papel en cualquier actividad desarrollada por la Entidad ocupen sólo una parte de las
mismas, los fondos de comunicación del presente Convenio deberán utilizarse para financiar la
parte proporcional correspondiente, a determinar por acuerdo de las partes.
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